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PROYECTO DE RESOLUCION 

 
La Honorable Cámara de Diputados 
 

RESUELVE: 
 

 
Declarar de interés de la Honorable Cámara al 40° Congreso Provincial de 
Trabajadoras y Trabajadores de Prensa, organizado por el Círculo Sindical de la 
Prensa y la Comunicación de Córdoba (Cispren), a realizarse los días 9 y 10 de junio 
de 2023, en la ciudad de Río Cuarto. 
 
José Pablo Carro - Diputado de la Nación 
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FUNDAMENTOS 
 

Señor Presidente: 

En 1984 se llevó a cabo en la ciudad cordobesa de Río Cuarto, el Primer Congreso 
Provincial de Trabajadores de Prensa. Cuarenta años más tarde, coincidiendo 
también con 40 años de democracia ininterrumpida en la Argentina, nuevamente la 
mencionada ciudad será sede del encuentro anual organizado por el Círculo Sindical 
de la Prensa y la Comunicación de Córdoba (Cispren).  

La entidad gremial abrió la participación –además de a las y los trabajadores que la 
conforman- a organizaciones sindicales de prensa de otras provincias que confluyen 
en la Federación Argentina de Trabajadores de Prensa FATPREN y organizaciones 
afines.  

Se adelantó el tratamiento de temáticas a partir de las conclusiones de los pre-
congresos preparatorios que se realizaron en particular en las seccionales con que 
cuenta el Cispren (Villa María, San Francisco y Río Cuarto), además de sus 
delegaciones, en Punilla, Río Tercero, Punilla y Villa Dolores.  

Entre las cuestiones abordadas, están: 
- Alentar la participación activa de trabajadores autogestionados. 
- Impulsar el fortalecimiento de la organización gremial. 
- Promover acuerdos con organizaciones sociales, sindicales y políticas, para lograr 
un mejoramiento de las condiciones económicas de la clase trabajadora. 
- Trabajar de manera colectiva por una ley de distribución equitativa de la pauta oficial, 
tema estrechamente vinculado a una comunicación democrática. 
- Consolidar nuestra soberanía comunicacional haciendo realidad el derecho a la 
telecomunicación con el objetivo de garantizar que cada habitante de la Argentina, 
cualquiera sea su condición social y económica, así como su ubicación geográfica, 
disponga de la conectividad necesaria para el acceso a la red Internet y estar 
debidamente comunicado e informado. 
- Promover que en todos los medios se lleve adelante una comunicación con 
perspectiva de género.  
- Defensa irrestricta de los medios públicos de comunicación, alentando al 
fortalecimiento y la dotación de mayor presupuesto para su funcionamiento. 
 
Asimismo, la agenda del temario incluirá una mirada crítica respecto de la acuciante 
realidad de las trabajadoras y los trabajadores de prensa, y del conjunto del campo 
laboral argentino, el debate sobre la deuda externa contraída irresponsablemente por 
el anterior gobierno nacional y el papel de las organizaciones sindicales, en tanto son 
la última frontera de protección de derechos. 
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Como temas centrales que atravesarán todas las discusiones, se prevé abordar los 
riesgos y desafíos de la organización sindical a futuro; los cambios tecnológicos y 
organizacionales y su impacto en las subjetividades e identidades; las demandas y 
nuevos riesgos laborales; el derecho a la comunicación; el sentido y valor de la 
defensa del Estatuto del Periodista y la incorporación a la vida sindical de los 
trabajadores de prensa autogestivos.  

Por todo lo expuesto solicito a mis pares, me acompañen con la aprobación del 
presente proyecto. 

 
José Pablo Carro - Diputado de la Nación 


